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BOLETÍN OFICIAL DE LOGROÑO.
ARTICULO DE OFICIO.

a-!£AOOOCaU*-u.

' Capiidniá (General de Castilla la ^leja.

Cofi fecha 6 dçî ftctaal mC dice et Excmo. Sendf 
Secretario de Estado y del Das pa cho de ia Guerra 
to qae copio. '

. Excmo. Scnor.“Al lateadenle Gcoeral del Eger-» 
cito digo hoy lo siguiente =Re dado cuenta á ¡a Rei- 
ha Gobérnádora del éspedíente. Instruido por los Ofi
ciales del distrito de Navarra que V. S. me remi-- 
tío con su dictamen en i6 de Noviembre último re
lativo á haberse negado el Ayuntamiento de Si Se
bastian á satisfacer el importe de las estancias cau-a 
sadas en el Hospital militar de .aquella Plaza por 
el miliciano urbano Miguel Echave que falleció de 
resultas de Una herida que recibía en acto de servi-» 
ció; enterada S. M. al misino tiempo que ha tenido 
á bien mandar que se abonen al enunciado Hos-. 
pital las precitadas estancias > se ha servido resol-» 
ver que sean estensivas á los milicianos urbanos cuan
do se ocupen en la persecución de facciosos las 
Reales ordenes de a6 dé Mayo y ao de Noviem
bre últimos con respecto á los individuos alistados 
en las compañías de Seguridad publica, y que bajo 
de este concepto se les admita y asista en caso de ne_ 
cesidad en los Hospitales militares en los términos 
v^con las formalidades- que' las precitadas Reales of- 
debes,' expresan.—De orden de S. M. lo traslade a 
'^« E: para su noticia y efectos convenientes. Y yo 
lo verifico á V, para la suya y que lo haga insêr_. 
tar en eVboletín ofvial de esa provincia |jara que 
llegue á .noticia de todos los iatere^ados.

Dios guarde á V. muchos afios. Valladolid ig ¿^ 
Diciembre de i834.=El General 1. ® Cabo en Co- 
ttiision; José R‘ltc.=Sr. Comandante militar de Logroño. 

y en cumplimiento de lo que el Excmo Sr. Gene- 
ncral a. ? Cabo de Castilla la Vieja previene se ia. 
seriará en el boletín oficial de esta ProvÍDcia,==Meo- 
duiL

Resumen anual, que según la Real orden de la Tm^ 
títudon de los Boletines ofciales, debe prOcticarse de 
los reales Decretos, ordenés y circulares espedidas en 
el discurso del arto, ''

Febrero.^Real Decreto de 3o de Noviembre úl
timo en la parte que señala los limites de esta Pro
vincia. ■

Circular de esta Subdelegación de Fomento expe
dida en 14 de Febrero, señalando el termino de 
ocho días para que los Alcaldes acudan á proveerse 
de los documentos de retribución necesarios para ia 
Policía de sus pueblos.

Real Decreto expedido ea ao de Enero por el 
ministerio de Fomento general del Reino declaran
do libre el trafico de los objetos de comer, beber 
y arder , señalando las reglas á que ha de suge- 
tarse el abasto de los pueblos, y derogando las 'le
yes ú ordenanzas que hasta ahora habian regido ea 
la maltiia.

Real orden expedida en aS de Enero por eVmismo 
ministerio comunicando á los Subdelegados del Ramo 
la noticia de haberse acuñado moneda falsa en los Es
tados Unidos de America, y. encargandoles de hacer
la notoria á los habitantes de sus Próvircias.

Circular expedida con fecha a8 de-Enero por la Ins
pección general de milicias, recomendando la pronta y se
gura conducción de los reemplazo.*!, y dcsigoand'o á los 
Gefes el método que á este fin deberán observar 
en la remisión de consultas de cumplidos y certifica
ciones de pedido. '

Otra en que el Excmo. Señor Inspector de dicha 
árma con fecha ib de Febrero previene á los Gefeá 
el modo con que han de admitir los reclutas que se 
Ics presenten, à fin de dar cumplimiento á una Real 
Orden cn que se manda aumentar con doce plázás 
la fuerza de cada compañía de guardia Real Pro
vincial.

Otr# de ésta Subdelegación maodando éon fecha
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2
i^ de FeVrero que loi recursos que i eH^ Kayan 4^ 
diregirse wan presentados en su secretaría por per
sonas . encargadas de recogerles.

Real orden espedida, en 12 de febrero por el 
ministerio de Fomento ' general dd^^Rdno. declarando 
que*los Subdelegados del ra{no no pueden ser pre
sidentes de los Ayuntamiei^ os., ^^

Otra expedida" en i4 dé .Tébreró por el mismo 
miníiterio, pidiendo á los sobSelegaíios varios,', infor
mes conducentes al establecimiento de escuelas, pri
marias.
percolar de feeX» 19 de Febrero en que' esta 

Swbdelégaciou inserta otra de la dirección'gen;ral de 
minas, por la cual se le hace saber que’ correspon
den á ella las atribuciones de minería cometidas has
ta ahora á los S. S, Intendentes.

Real orden de fecha 18 de Febrero con la que 
por el Ministerio de Fomento general del Reino se 
dirigen á los subdelegadas del Ramo y Capitanes ge
nerales de las Provincias ejemplares del reglamento 
de Milicias Urbanas aprobado por S» M. , y se les 
recomienda el modo de proceder á su cumplimiento.

Circular de esta Subdelegación de fecha 24 de 
Febrero, en que à los pueblos citados en ella se 
Içs.çncar^^ presenten en la contaduría de Soria las 
cantas.de propios y arbitrios correspondientes ai ano 
^¿ i83§,,y satisfagan el cupo que les toca para el 
pago de las ^dietas de Procuradores de las. ultimas- 
Cortes^ ^, o\ ..
^^ p|r^, de . igual fecha, pJ|ra que los pueblos citados 

en ella satisfagan en la T-esorería de Rentas de So
ria el. trimestrnanticipado de suscripción al Diario de 
la Administración.;^

Real ¿|écjreto para la formación y. AJistamiento de 
qailida^ Urbanas, espedido con fecha 16 de Febre
ro por el ministerio de Fomento general del Reino.

Real orden de fecha s3 de. Febrero en que por 
el mismo, ministerio' se encarga el pronto estableci
miento de Cementerios; y prevención que esta Sub
delegación hace ea >4 del mismo mes de que en el 
tjérmino de ocho dias den el correspondiente parte las 
Justicias de los pueblos donde aun se carezca de ellos.

Marzo, = Real Decreto expedido en 2 3 de Febre
ro por el npioi’*!**'*® de Fomento, en que se ampliau 
las reglas de alistamiento de Milicias U bañas con
tenidas en el articulo s.’ de otro de fecha rb del 

iii-^mo mes.
Real orden expedida por el Consejo de Mesta à los 

Subdelegados del ramo con fecha aS de Eixiro, en 
que la reserva de semenlaies.se suj*ta al libre iu'’— 
teres de los ganaderos, y se concede la extracción de 
merinos con pago de cicitos derechos que se señalan.^

Otra, eomunicída con fecha,. 11 de Enero à los 
Subdelegados de Montes y plantíos por la Dirección 
general del mismo ramo, que comprende una ins- 
traccion á la que deberán atenerse ínterin se esta
blece. generalmente- Ía Ordenanza de Montes decre
tada ppr S. M.

Circular expedida en 3i de Enero á los Subde
legados de Montes iwç el SeCpr Director general

del ramo, en la que se insertan dos Reales orde
ñes; por b primera de las cuales Sr M. previene f 
estos y los Comandantes militares ,de Marina conti- 
roen por ahora observando b instrucción provisio
nal mencionada, y dependiendo de fá Dirección ge* 
neral; y por la segunda aprueba dicha Instruccio* 
provisional. .

Greobr de la Subdelegación de rentas del Distrito, 
haciendo saber una Real orden cortmoicada á la Inten
dencia de 5oria por la Dirección general del ramo' 
en b qáe se, declara libre la conducion de moneda 
menuda dentrOydel reino ; y una circular de là mis
ma Dirección en que se designan loi medios con qu8 
las Oficinas de R^al Hacienda deberán proceder i 
la recaudación del Real Jervicío de lanzas, y dere
cho de medias anatas.

Real Decreto expedido por el Ministerio del Fo
mento con fech.i 25 de Febrero declarando dignos de 
honra , de obtener cargos municipales y nobleza si la 
tuvieren, 4 lo» que egercicren oficios mecánicos ; y anu
lando toda ley ó reglamento contrario

Otro expedido por el mismo Ministerio con fecha 
ao del mismo mes, en que «e recom enda la obser
vancia de la Real orden de 29 de Noviembre de 
1831 sobre la libertad de los Cosec heros de uba en 
practicar sus vendimias.

Greular de la Snbdelegacion de Fomento de gîtas 
Provincia de fecha de 6 de Marzo señalando varias 
penas á los que esparcieren noticias alarmantes, ó 18 
espresaren contra el legitimo gobierno de S. M.

Real orden de ay de Feb'^ero comunicada por el mi
nisterio del Fomento à las Subdelegaciones del ramo, 
encargando formen el presupuesto , de gastos para tam
bores y—trompe ti s de las milicias urbanas ,• y preven
ción qne la de esta Provincia hace à las Justicias de los 
pueblos, para que sobre el particular remitan las 
noticias convenientes.

Circular de osla Subdelegación de Fomento fecha 
la de Marzo, reinterando la ordeo que ea i5 de 
Febrero dió á las Justicias de que roncurriesen á 
proveerse de los documentos de retribución necesarios 
para su policía.

Otra de esta Comandancia mritar, su fecha i3 de 
Marzo, invitando á los pueblos á entregar jos donativos . 
ofrecidos para el equipo de .los cazadorei de Rioja; y 
exigiendo de los g' fes y oficiales recidentes en ellos nna 
noticia de su arma, sueldo. &.

Real decreto espedido en 11 de Febrero por d^ 
Ministerio de la guerra á los Capitanes generales dfl " 
las provincia.s, concediendo Opción ai reemplazo á to
dos los militares excedentes, y á los que por causai 
puramente políticas tuvieren su retiro sin solititarío» 
y estableciendo en las C'^pitamas generales Justas ep- 
cargadas de su clasificación.

Otro de igual fecha expedido por el mismo Mi- x 
pisterio, dictando reglas por las que estas Juntas de-ji 
Beran proceder à,^ dicha clasificación.

Circular de fe-ha iS de Marzo de «?ía Subdek-* 
gacion de Fomento encargando á los pueblos de 11 
provincia que carezran de Cementtrioí ofocedan á si 
conslrurcion. en c^ termino de 3o di-s remitiendo 
testimonio de haberío verificado.
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Otra ie igual fecha, de la admÍBÍstracíon de ren
tas del partido, recordando á loa pueblas , que en 
i.° de Abril deben entregar las contribuciones re- 
éandadas por el ultimo trimestre.

Real Decreto expedido en 3 de Marzo por el Mi
nisterio de Tomento á los Subdelegados del ramo, 
señalando el día 19 de Noviembre de este ano para 
celebrar la exposición pública de la industria espa
ñola y acompañando una instrucción que contiene 
ias reglas qae hau de óbservarse para el efecto.

Circular de esta Comanda acia de armas de fecha 
Ao de Marzo, en la que se manda á las Justicias 
T¡g¡lar, perseguir, y prender toda persona sospecho
sa, aunque yaya sin armase bajo la mas estrecha 
responsabilidad. ■
Real Decreto de 1.® de Marzo circulado por el Mi
nisterio de la guerra en que se amplia el de forma
ción dé milicias urbanas y se manda que las fuer
zas creadas bajó cualquiera denominación en las ac
tuales circunstancias permanezcan á disposición de loa 
Capitanes Generales.

Real orden de fecha 6 de Marzo expedida por el 
Ministerio de Tomento designando reglas para que 
los compradores de fincas de Propios, comunes y bal- 
dios enagenadas en la época de la guerra de la In
dependencia, legitimen sus adquisiciones: y prevención 
de esta Subdelegación para que los interesados se pre- 
•enten en el termino de dos naeses á aprovechar
se de las ventajas que aquélla les ofrece.

Otra de fecha «a de Marzo espedida por el mis
mo ministerio en que se manda que por ahora los 
Subdelegados de Fomento se entiendan en lo respectivo 
á Policía con los Capitanes Generales y que en las 
plazas esté esta à cargo de sus Gobernadores.

Otra de 8 de Marzo, por el propio Ministerio, 
declarando que los negocios conlenciosos del ramo de 
Correos no corresponden á los Subde'egados de Fo
mento, y si à los Jueces que hasta ahora han en
tendido en ellos.

Otra de fecha a8 de Febrero espedida por el mi- 
nisterio de la Guerra, relativa al abono de sueldos 
y premios de Constancia,

Circular del ministerio de Fomento de fecha 10 de 
Marzo,*mandando que para el mas pronto despacho de 
•as negocios Jos establecimientos de beneficencia se en
tiendan directamente con los Subdelegados de Fo
mento.

Circulares do esta Subdelegación de fechas n 
y aS de marzo; de las que en la primera se ma— 
sifiesta la division en Secciones hecha en los ramos 
de su cargo para su mas melódico despacho; y en 
la fégunda los individuos encargados de informer y 
proponer lo mas conveniente à la perfección de cada 
lana de ellas.

Real Decreto expedido por el ministerio de la 
Guerra con fecha 10 de Marzo, estableciendo anual
mente par:a en adelante el reemplazo del Ejercito.

Circular m la Capitanía General de fecha 23 de 
Marzo, haderdo saber el establecimiento de la Junta 
de Clasificachn en la forma prevenida por decreto de 
a x de Febrero.

Otra de. Real acuerdo d« la Real Audienc ia de

Valladolid, en qne se inserta un Real Decreto de 
fecha 22 de Enero, en el que se establecen las pe
nas á que deberán ser condenados los rebeldes per
tenecientes á las Inacciones.

y4irií.=: Circular de esta Subdelegación de fecha ay 
dt Marzo para que los pueblas que pertenecieron á 
la Proviítcia de S tria se presenter en el termino d« 
3o dias á solventar los descubiertos que tu ¡eren en 
la Tesorería de Rentas y contaduría de Propios y 
Arbitrios de la misma.

* Otr> de fecha 3 dé Abril, en que se hace saber 
por la misma Subdelegación la Real orden comuni
cada á fin de que se reinita nota de los libros que 
deban quedar fuera de circulación á la comisión 
nombrada por real decreto de 17 de Febrero último.

Otra de igual fecha, en que la misma Subdelega
ción rehace la Real Junta de Inspe-cíon de Escue
las de esta Ciudad, y pone en noticia de los Pue
blos tos individuos que la componen.

Otíá de la Capitanía Ííeneral de Castilla la Ale
ja de fecha 28 de Marzo en qus se autoriza la crea
ción en esta Capital de una compañía de seguridad 
según lo prevenido á los Capitanes Generales en Real 
orden qu« por el misnisterio de la Guerra se les 
comunicó con fecha 22 del mismo mes.

Otra dirigida por el ministerio de la Guerra á 
los Capitanes y (jomandantes Generales de Provin
cia con fecha 8 de Marzo para que empleen su ma
yor zelo en activar la formación de ia Milicia Urbana. 

Otra del Representante de la Har'enda militar 
de las Provincias de 5oria y Riojs su fecha 7 de 
Abril, haciendo saber á los pueblos las formalidades 
con que deben proceder para que les sean abonados los 
suministros que dieren á la tropa.

Real orden espedida en 26 de Marzo á las subdelega- 
.-ciones de Fomento por el ministerio del ram-, en que 
•e. fijan las atribuciones de los «Subdelegados sobre 
la procteccion, régimen y vigilancia de los estable
cimientos de beneficencia.

Otra de 29 de Marzo expedida por el mismo mi
nisterio á las subdelegaciones de Fomento declaran
do la entrada de ganados propios y agenos, en to
do tiempo, y en cualquiera clase de tierras, libre, éti
mo concurra la voluntad de su propietario, á pesar 
de cualquiera prohibición municipal que haya sobre 
la materia.

Otra de i3 de Marzo comunicada por el minis
terio del Fomento á las mismas subde^egacÍMies, 
mandando que se consideren acotadas laj tierras des

atinadas en el día para pasto del ginado Caballar, y 
que se continúen percibiendo los arbitrios concedidos 
para pago de estas di^hcsás basta que cumplan lo# 
contratos de su arrendamiento.

O ra comunicada por el ministerio de Fomento £ 
los Subdelegados del ramo con fecha 27 de Marzo, 
suprimiendo por punto general las juntas de sani
dad fijando el método con que estas deberán for- 
marse en los casas qae se previenen, y la forma con 
que deberán continuar en los parages que se señalan.

Otra comunicada coa fecha 2 de Abril á los Sub
delegados de Fomento por el ministerio del ramo,
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enodando que el equipo y p.^est de jos tambores y 
vrompeiás • de . Id Milicia Urbana se pague del fondo 
de propias, .en-los, pueblos donde los haya, y donde 
no por reparlimíenlo vecinal. . . i > •

Otra de fecha 3 de Noviembre tomunicada pOf 
el ministerio de Fomento á la Inspetcton general dé 
instrucción pública, enr que se manda generalizar a 
las Escuelas del Reino el método de enseñar á leer 
inventado por D. José Mariano Vallejo.

Circular de esta Subdelegación, de fecha iá *Íó 
Abril, mandando que en los pueblos, de mas de Sbó 
vecinos se aplique 1a vacuna cuando menos dos ve-» 
ces al año, y una en los de menos población*

Otra de 14 de Abril de la misma subdelegación 
mandando que los pueblos que pertenecieron á laS 
subdelegaciones de Pósitos de la Piovincia de Soria,■ 
se presenten allí al rendimiento de ruentas*

Otra de la misma subdelegación, su-fecha i8 de 
Abril, yidíendo á los Ayuntahúe. tos ciertos informes 
concernientes ak estado de la agricultura*

Otra de igual fecha pidiendo informes acerca del 
estado de la industria fabril y mineria.

Otra de la misma fecha, señalando á los Depo-* 
sitarios de Policía de los pueblos el término de 
8 dias, para que concurran á hacer sus liquidacio
nes en la Depositaría principal*

Ofra de la propia fecha, .mandando á los pueblos 
especificados en ella que en el término de iS días 
remitan à la subdelegación las noticias que se les pidle* 
ron anteriormente, y que son necesarias para dar cura* 
piimiento á la Real orden sobre escuelas primarias 
de fecha 14 de Febrero. .

Real orden espedida ron fccbn-28 de Febrero á 
las Subdelegaciones de Fomento por el ministerio del 
ramo, mandando que todos los pueblos se subscriban 
al Diario "de la íVdanínisi.racioo, y designando el mo
do como deberán hacer el pago.

Circu’ar de la Comandancia militar del Partido, 
de fecha 22 de Abril, mandando à ha Justicias de 
los pueblos que en el termino de dos días remitan 
noticia expresiva del estado de su Milicia Üíbana; y 
que publ quen por medio de bando la Real orden de 
32 de Marzo por la que se establecen las compúñias 
de seguridad,

Real orden de 5 de Abril, expedida por el minis
terio de Guerra, estableciendo las penas á, que que
da sujeto todo mozo que se mutilare por sübstrahec— 
se de la suerte de soldado, .

Circular de fecha 25 de Abril de esta Subdele
gación á las Justicias de los pueblos, sobre el mo
do como por la Capitanía general. se manda se alo
je á las partidas cortas, de .caballería* .

Otra de igual fecha, encargando 4 los pueblos que 
se citan concurran á la Tesorería de Soria á pagar 
bs cantidades que en el año de 183.0 ,se les repar
tieron para, las obras de Puente Peña-fiel.

Otra de la múnia. ferba , en que por esta Aub- 
dclegacion se hace sa’,er a los pueblos quien es el 
comisionado qüe en esta Capital debe hacerse car
go de los Caballos .que los prrticulares están obli
gados á presentar conforme à lo que dispone el Ca
pitán General de Castilla la Vieja,

Real orden de 13 de Abri^ mandando 'que lus currys 
y’grados ganados en -Univ-ersidadcs extrangeras, pue-* 
dan incotporarse á Ids. del Reino, bajo las reglas que 
se espresan. ,

Otra de 26 de Mario, recomendando à las esrue- 
las de primera ensewanza el Caton metódico publica-* , 
do por Don José Gonzalez 5eijas. ,

Circular del corregimiento de esta capital de fe--' 
tba 28 de Abril para qué los pueblos que se citan 
se presenten en término de 6 dias á pagar el cupo; 
del primer trimestre de la contribución del subsidio dé 
Cwmertio.

Real orden de fecha k8 de Abril, declarando qué 
los empleados en las íubdelegaíiones de lí'omento es-, 
tan sUgetos a quintas, escepto los Secretarios y los 
que reunieren la cualidad de Abogados. .

. Circular de la Subdelegación de Fomehto dé fe^ 
tba 28 de Abril, pidiendo á los Ayuntamientos lis-, 
ta de los milicianos tJrbanos que volUntariamente 
quieran preslarse à hacer un servicio activo en per
secución de las facciones, « "'C

Real otdeu. derecha 14 do Abril espedida prît 
el Ministerio de hacienda mandando que à-los' 
Ayuniamienios y paiilcufares se admitan efectos de 
la deuda consolidada en pago de débitos atrasados has^i 
ta fin de Diciembre de 18^7 por el derecho de valimienn 
tu de loe oficios- en^genados de la Corona, (Sc■continua^¡¿^

Ct/nihitía el tratado sobre las vinasi '
A pesar de todo esto no hay persona cíguná qUe 

no conozca- que seria cosa muy curiosa é iíiterfsan,-^ " 
te que algún hombre amante de la prosperidad .. de 
Bueslros viñedos procurase descubrir en algún archivo, 
ya fuesejh: alguna comunidad religiosa, ó de-otro 
grau propietario de vinas , algún registro, ó proto
colo en que \iniesen notados los productos que hu
biese dado alguno de nuestros viñedos durante una 
.serie de años no interrumpida,* y seria aun mucho 
mas apreciable que se hallasen apuntadas en dicho rey 
gistro las observaciones meteológicas y económicas que 
hubiesen contribuido en cada año á la abundancia 
y escasez de las respectivas' cosechas, ,

A este fin podri.a servir de no;ma un estado ana
lítico, que se halla inserto en las memerias de la ilus*- 
tre 5oci-dad económica de Berna, del diario qUe se, 
hizo en AJdlleiert á la Coíe^ desde,«1 año de 1694 
hasta el de 1770, por el cual se nos demuestra cu^l 

Jue durante aquella serie de años, el producto de 
aquel viñedo (que tenia, upa estcnsion de- »8 arr 
feni-y) ) .dandonos cuenta ademas de las causas meteo
rológicas y ecpnómicas que contribuyeron en cada añe ' 
de por si á. la ahundancia ó escasez de las reípeo 
11'33 cosechas. Esta pi za es muy curiosa é interesaor 
tc, y se halla ioserta en las nulas dcl prinaer torné

. dei teatro de agricultura de Olivier y Strres.
Estas ideas bastarán sin embargo para abrir ía 

carrera y estimular á algún cuerpo permanente, á que ' 
emprendiese desde ahora la formación d» unos estados 
semejantes , pues ellos servirían de greu beneficio.á ti 

. posteridad, y podrían servir al intento læ observaciones 
de que voy á hablar en el párrafo siguient'.^seconiinuard

IMPREMA DE.RUIZ.
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Coniinua el resumen anual de las Reales ordenes y circulares.

Jíiliu.—Circül^r d« ía Coniandanna militar y G Eiemo 
civil de la provincia > fecha 14 deJunín, publican 
duel acta ¿c la forinacion d? su. cninpania de «e— 
puridad, y señalando ai Clero regular y semillar de 
ella la cuota con que dçberæA rautfibuir à su man^- 
lenimiento, y Forma en que kan de proceder al 
repariimiento y entrega ale -estos fondos en la - De- 
positafia que se les euala. pag. 3ii.*

Otra del Gobierno civil , lecha 17 de Julio 
mandando á los Alcalde.v de los pncblds que en el 
lérmino de 6 días remilao la lista nominal qué se 
les .pidió en obelo de 12 de Junio ultimo; y que 
los que lo hubieren ya ^eriérado se provean de tás 
lic^pcias y docunten^os necesarins pará las persona, 
que egercieren .ciento.^ oficios ó profesiones, pag. 313 

Otra del mlsnvJ, facha 12 de Julios mandando 
que los Alcaldes y 4yuntàintenTos de la Provincia 
den pUBluál cumplimiéBló á las ordenes de este Go-- 
biemoi, y séñalándo penas á los contraventores# 
pag# 3 >3.

Otra dél mismo, de’ fecha 11 de Julio, mandan
do que los Ayuntamientos de los pueblos den nD-- 
ticia" exacta de las caolidadcs que deben á la Socie- 
dadHiojaua; pero que s.u importe 00 stá remi
tido'' á su Tesortuia, sin orden de este Gobierno, 
pag» 3i3..

Otra del mismo, de la propia fecha, mandando 
que 5^8 Ayuofamien'tos remitan con la expresión de
bida’ lista nominal de.los individuos' que permane
cen en la' facción rebelde jag. 3i3.

Otra del mismo, de fecha 18 de Julio, encar
gando la próiíta wnstruedon de cementerioj en to
dos los pueblos de la provincia, y prescribiendo re
glas para el electo, pag.- Só.ó-

Circular de la Capitanía General de Cas’liia la 
"Vieja , de fecBa 4 de Julio, diciand:» reglas que han 
de observarse en el suministro de utensilios para ips 
cuerpos de Guardia, pag. J’6

.Circular del CorrcglrniCnto del Partido de Logro
ño, fecha 17 de JiiÚo, haciendo saber-una Real 
orden en que se declara la forma en que las Justi
cias y Ayaniamiectos de los pueblos deben celebrar 
los sorteos de .milicias- pag. 317.

Circular- del (Tobieróo civil, de fecha 14 de Ju
lio, mandando que en -el termino de 15. dias défi 
Jos Avuniamientos cuenta del armamento pertcnc- 
cienlA>-¿—Gs ex-voluntarios realistas que aun no se 
baya recogido;' de las 'contratas y cobranzas que' á 
5,0 extinción quedaron pendientes de los arbitiíns que 
les estaban asignados; y de las cantidades que obren 
en poder de los Ayouiamientos ó sus depositario.*, 
o de primeros.ó segundos contribuyentes que corres
pondan á d'rbós fondos, pag. 3ig.

Circular de 'este gobi rno ci il de fecha 21 de Ju
lio, dirigida á los pueblos de esta Provincia que 
pertfcnecierQo á la subíblegacion de Positos de la de 
Sona, para que presenten los que no lo hubieren he
cho las cuewia? del ramo pcrtenecíenles ál año de 
1833. p''g. 320.

Reai orden facultando a los Gobéreadores civi

les de-las Provincias invadidas del colera, para abril 
suscripcif>oes ,en favor de los contagiados hacer Uü 
de cuantos fondos tuhieré. la Provincia , excepto los cor 
respAndientes al Real tesoro, y prometer recompet. 
sas á los fdcu’tativos y. funtionarics públicos qœ 
desplegaren so celo. pag. 320.

Real’ orden para que nadie eluda el pago deó 
mal , y para que sobre este punto se observen li 
leyes del lelno. pag. Sai.

Real Decreto de fecha 16 de Junio, fijando u 
rías medidas para la cnslincion de las deudas, y me
jor ádmiuistracion de las casas .que se hallen inte;, 
venidas, pag. 32 1.

Real orden para que los empleados en el ran 
de liracia y-Juslicia que se hallen fuera' de los ptu 
filos de sus destinos, se restituyan á ellos : y qi 
los que sin previa autorización los abandonen miei 
tras existiere el Colera-morbo, queden destituid» 
pag.323. ' j

Circular del Gobierno civil, haciendo saber ua 
Real orden en que S. M. prohibe que de las escri’ 
ba nias se saquen causas fenecidas para derlas pubi 
cidad en los p riodicós. pag. 3a3.

Real orden sa-spendieodo los efectos de los arli 
. cu'os 16 y »7 del Real Decreto de 3 de junio, qi 

previenen q ¡e sea destinado à la retompetisa de 
captura de animales dañinos el procductô .de las í 
cerreias de caza y pesca, pag. 3a4«

Circular de la capínania general de -..Castilla 
ViejaT de fecha »2 de julio, comprensiva de viri 
regías ditigldas á hacer' cesar la requisición y dtp! 
silo fíe cabailos. pag# 3^5- 

Réa! orden previniendo á la Junta de lospK 
cion general de estudios que recomiende á los mJfi 
tros dé primeras letras y directores de casas 1 
pension la lectura en sus establecimientos de. 
oh a titulada Dimcri’a de la juventud.

Circular de este gobierno civil de fecha 3o 1 
Julio, mandando la .formacton de Juntas de Sanió 
d 1.2 Provincia y de sus pa.MÍdps. pag. 329. 

Otra de fecha 28 de Julio, del misma gobía ; 
no civil , wandnndo à los pueblos ([ue en ella se espti 
san s.itisfacer los descubiertos en que se encuentran cG^. 
el empresario del Roletin oficial de Soria, pag. 335^^; 

Otra de la comandancia militar de la proviw ■ 
d? f eha 29 de Julio, en la que se hace saber uf 
Reai orden por la que se declara que los retjO 
dos con fueros de guerra , Artillería y Marina nó * • 
tan sugetos al sarvicio concegil de alojamiento! 1 • 
bagages. 332. ''''

ANUNCIO.

.Ítf hace saier á los puellos de esta Provincia fe , 
en el día 1'5 de este mes de Febrero .cumple el il^ 
trimesíre de' la sascricion de las justicias , las cuaUt^ ^'.^ 
servirán remílir á la redacción j y no d otra partí^-'^:; 
precio' de dicho 4-° trimestre ^ asi como ^ tie 1^^ ^^ ' 
terior'es las gue se hallaren en descubierto de ellos, ^‘-^j

IMPRENTA DE DON DOMINGO RLU.
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